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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.564/11

JE FATURA DE L ES TADO

El Boletín Oficial del Estado Núm. 240 de 5 de octubre de 2011

Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La sociedad española ha experimentado una profunda transformación en los últimos treinta
años en el reconocimiento pleno de la igualdad de derechos y libertades entre mujeres y hom-
bres.

A pesar de esto, la equiparación de sexos en las zonas rurales evoluciona de forma más lenta,
lo cual constituye una característica común de todos los países de nuestro entorno. Prueba de
ello, es la presencia mayoritaria de hombres en el mundo rural como consecuencia de la migra-
ción de las mujeres jóvenes del campo a las ciudades. Las largas jornadas de trabajo, las res-
ponsabilidades domésticas no compar tidas en la mayor par te de los casos y la falta de
reconocimiento económico, profesional y social del trabajo de las mujeres, son los principales
motivos de este fenómeno.

En el ámbito de la explotación familiar del medio rural, son muchas las mujeres que compar-
ten con los hombres las tareas agrarias, asumiendo buena parte de las mismas y aportando tanto
bienes como trabajo. Sin embargo, en la mayoría de los casos, figura sólo el hombre como titu-
lar de la explotación agraria, lo que dificulta que se valore adecuadamente la participación de la
mujer en los derechos y obligaciones derivados de la gestión de dicha explotación, en condicio-
nes de igualdad. En España, más del 70 por ciento de los titulares de explotación agraria son
hombres.

En España no hay limitaciones legales al acceso a la propiedad agrícola por parte de las mu-
jeres (aunque la realidad muestra que cuando ellas son las titulares, suele tratarse de explotacio-
nes de dimensiones económicas reducidas y baja rentabilidad), pero sí dificultades prácticas para
el acceso al crédito o a otros bienes y derechos inmateriales por estar vinculados no a la propie-
dad de la tierra, sino a su rendimiento, es decir, a la titularidad de la explotación. Además, los es-
tereotipos tradicionales siguen vigentes en el medio rural. El trabajo de las mujeres sigue
entendiéndose más bien como una «ayuda familiar» que complementa a la renta principal y no
como una aportación económica efectiva.
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El papel de la mujer en el ámbito rural tiene presente y futuro. El desarrollo del medio rural es
fundamental para la vertebración de España y así lo ha entendido la Unión Europea mediante la
Directiva 41/2010, de 7 de julio. Las mujeres rurales, hoy todavía a pesar de los avances en igual-
dad, siguen siendo vulnerables e invisibles; y sin embargo ellas son la base del mantenimiento,
conservación y desarrollo de las áreas rurales en términos económicos, sociales, y culturales.

II

A pesar del avance que supuso para el régimen jurídico de organización de la tierra en el
mundo rural la regulación de las explotaciones agrarias conforme a la Ley 19/1995, de 4 de julio,
de modernización de explotaciones agrarias, la práctica demuestra que hay cier tos aspectos que
deben corregirse por el efecto negativo que producen en la situación de las mujeres que viven y
participan en dichas explotaciones. Aunque existen desde hace tiempo figuras societarias sufi-
cientes, en el ordenamiento jurídico civil y mercantil, para que las mujeres ostenten los mismos
derechos que los hombres, haciéndolos valer en el mercado y en el tráfico jurídico y económico,
sin embargo, la realidad social demuestra que las mujeres que trabajan en las explotaciones agra-
rias no han recurrido a tales figuras societarias. El Estado pretende, con esta iniciativa legal, adap-
tar el marco jurídico a la realidad social.

La titularidad compartida está llamada a constituir un factor de cambio de las estructuras agra-
rias de modo que las mujeres del mundo rural gocen de una igualdad de derechos efectiva res-
pecto de los hombres. Ello permitirá la supresión de barreras formales y sustantivas, así como la
potenciación de cier tos valores en las mujeres del mundo rural, tales como la confianza, la igual-
dad y la no discriminación, la visibilidad y, por tanto el desarrollo sostenible.

El legislador español pretende así instaurar un marco legal para las personas del medio rural,
garante de la igualdad de derechos entre mujeres y hombres en el mundo rural, de la protección
social y de Seguridad Social correspondiente, de la educación y formación, y del reconocimiento
pleno de su trabajo a todos los niveles.

III

Dos normas con rango de Ley constituyen el primer reconocimiento jurídico de lo que ya es
conocido como la titularidad compartida de explotaciones agrarias. Por una parte, el ar tículo 30
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ins-
tando a desarrollar dicha figura jurídica, para que se reconociesen plenamente los derechos de
las mujeres en el sector agrario, la correspondiente protección de la Seguridad Social, y el reco-
nocimiento de su trabajo. Por otra parte, la disposición adicional cuarta de la Ley 45/2007, de 13
de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, recogió un mandato dirigido al Go-
bierno para promover y desarrollar el régimen de titularidad compartida de bienes, derechos y obli-
gaciones en el sector agrario y la correspondiente protección de la Seguridad Social.

Como primer desarrollo de dichas normas el Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, sobre ti-
tularidad compartida en las explotaciones agrarias creó, a efectos administrativos y como medida
de fomento, la titularidad compartida como una nueva figura preferencial adicional a las regula-
das en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

Además en Europa también se ha trabajado en este sentido, como lo demuestra la Directiva
2010/41/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio, sobre aplicación del principio
de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma.
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IV

Partiendo de estos antecedentes, la presente Ley regula la titularidad compartida de las ex-
plotaciones agrarias. La Ley ofrece una nueva figura jurídica de carácter voluntario, que persigue
promover esta modalidad de explotación agraria como un vehículo para alcanzar la verdadera
equiparación de las mujeres y los hombres en la explotación agraria, dando cumplimiento efec-
tivo al principio de igualdad y no discriminación proclamado en la Constitución. Su objetivo es ir
más allá de una regulación de efectos administrativos, puesto que se trata de promover una ac-
ción positiva que logre dar visibilidad a las mujeres y que éstas puedan ejercer y disfrutar de todos
los derechos derivados de su trabajo en las explotaciones agrícolas en términos de igualdad con
respecto a los hombres, favoreciendo la asunción de decisiones gerenciales y de los riesgos y res-
ponsabilidades derivados de aquéllas. La figura que se crea queda perfilada en el artículo 2 como
unidad económica, sin personalidad jurídica, y susceptible de imposición a efectos fiscales, que
constituye un matrimonio o pareja de hecho, para la gestión conjunta de la explotación agraria,
diferenciando entre la titularidad de la explotación y la titularidad dominical de los bienes y sus de-
rechos, cuyo régimen jurídico civil no se ve afectado en ningún caso. Esta Ley otorga a estas ex-
plotaciones agrarias de titularidad compar tida la condición de prioritarias, conforme a la Ley
19/1995, de 4 de julio, de modernización de explotaciones agrarias, de forma que gozarán de la
ventaja de tener un orden preferente a la obtención de beneficios, ayudas y demás medidas de
fomento impulsadas por las Administraciones Públicas, siempre y cuando uno de ellos sea agri-
cultor profesional y la renta unitaria de trabajo que se obtenga de la explotación no supere en un
50 por 100 el máximo de lo establecido en la legislación correspondiente para las explotaciones
prioritarias.

La Ley regula, además, otro mecanismo para el reconocimiento de los derechos económicos
de las mujeres que realicen tareas en la explotación. Así, quien habiendo participado de manera
efectiva y regular no reciba pago o contraprestación alguna por el trabajo realizado y no haya
constituido con su cónyuge o pareja de hecho una titularidad compartida tendrá derecho a una
compensación económica en los supuestos tanto de transmisión de la explotación como de ex-
tinción del matrimonio o pareja de hecho.

Además de lo expuesto, existe la posibilidad, según se recoge en la disposición adicional pri-
mera, del acceso a la administración conjunta de la explotación agraria, pero sin crear la figura
jurídica de la titularidad compartida, mediante la constitución de una sociedad de responsabili-
dad limitada de las previstas en el ar tículo 5.2 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre,
de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la crea-
ción de empleo, cuyos estatutos se ajustarán a los Estatutos-tipo que apruebe el Ministro de Jus-
ticia. Cabe señalar que el régimen de titularidad compartida que se establece en la presente Ley
no es de aplicación a las sociedades de responsabilidad limitada a las que hace referencia esta
disposición adicional primera.

En consecuencia, la finalidad de la Ley es promover y favorecer la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres en el medio rural, a través del reconocimiento jurídico y económico derivado
de su participación en la actividad agraria.

V

Por último, hay que destacar que la Ley introduce una regulación que, informada por el prin-
cipio de igualdad básica entre todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cum-
plimiento de los deberes constitucionales, según el tenor del ar tículo 149.1.1.ª de la Constitución,
tiene, además, un fundamento constitucional particular y preciso para los preceptos que la inte-
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gran. De este modo, la disposición final cuarta precisa que la competencia del Estado para dic-
tar la norma se encuentra, junto con el título que deriva del principio de igualdad evocado, en los
títulos que le habilitan para producir legislación básica en materia de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica, en materia de legislación civil, sin perjuicio de las
necesarias especialidades que en este orden se derivan del derecho civil foral o especial, en ma-
teria de legislación mercantil, y en las materias de Hacienda general y Deuda pública y de legis-
lación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

VI

La Ley se estructura en cuatro capítulos, seis disposiciones adicionales, una disposición tran-
sitoria y cinco disposiciones finales.

El capítulo I establece las disposiciones generales: objeto y finalidad, naturaleza de la explo-
tación agraria de titularidad compartida, definiciones y requisitos de las personas titulares de la
explotación agraria de titularidad compartida.

El capítulo II establece el régimen jurídico de la titularidad compartida en cuanto se refiere a
la administración, representación y responsabilidad de la explotación agraria de titularidad com-
partida, al reparto de rendimientos, a la inscripción en el Registro de la correspondiente Comu-
nidad Autónoma, con valor constitutivo, y en el Registro estatal existente en el Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino. Finalmente, regula este capítulo el régimen de extinción de la
titularidad compartida.

El capítulo III establece el régimen fiscal y las medidas en materia de Seguridad Social apli-
cables a este tipo de explotaciones agrarias. De igual modo regula las medidas relativas al régi-
men de las ayudas agrarias y de las ayudas públicas y subvenciones destinadas a la incentivación
de la constitución de las titularidades compartidas de las explotaciones agrarias.

El capítulo IV se ocupa de la protección económica del cónyuge o pareja de hecho frente al
titular, por razón de su colaboración en la explotación agraria, reconociendo por su actividad efec-
tiva y regular en la explotación, cuando no reciba pago o contraprestación alguna por el trabajo
realizado, ni se haya acogido al régimen de titularidad compartida prevista en la presente Ley, el
derecho a reclamar una compensación económica.

La disposición adicional primera establece la futura aprobación de un modelo simplificado de
estatutos por el Ministerio de Justicia al cual se podrán acoger aquellas personas físicas que pu-
diendo constituirse en titularidad compartida de explotación agraria de acuerdo con la presente
Ley no la constituyan y decidan formalizar una sociedad de responsabilidad limitada.

La disposición adicional segunda establece la modificación de los registros públicos ministe-
riales a fin de que sus bases de datos identifiquen a ambas personas titulares de la explotación
agraria de titularidad compartida.

La disposición transitoria única establece la obligación de revisar, para su adaptación a la pre-
sente Ley, las inscripciones existentes en el Registro de Titularidad compartida en el plazo de seis
meses a partir de la aprobación de la nueva norma reglamentaria reguladora de dicho Registro,
permaneciendo hasta entonces vigentes el Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, sobre titula-
ridad compartida en las explotaciones agrarias y la Orden ARM/2763/2009, de 5 de octubre, por
la que se regula dicho Registro.

La disposición final primera autoriza al Gobierno y a los Ministros de Medio Ambiente, y Medio
Rural y Marino, de Economía y Hacienda, de Justicia, de Sanidad, Política Social e Igualdad y de
Trabajo e Inmigración a adoptar, en su ámbito, las disposiciones de carácter general necesarias
para la ejecución y desarrollo de lo previsto en la Ley.
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La disposición final segunda introduce determinadas modificaciones en la Ley 19/1995, de 4
de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, al objeto de acomodarla a la nueva fi-
gura de la titularidad compartida.

La disposición final tercera, modifica la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la
integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

Por último la disposición final cuarta se refiere a la determinación de los títulos competencia-
les para la promulgación de la presente Ley.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El objeto de esta Ley es la regulación de la titularidad compartida de las explotaciones agra-
rias con el fin de promover y favorecer la igualdad real y efectiva de las mujeres en el medio rural,
a través del reconocimiento jurídico y económico de su participación en la actividad agraria.

2. En caso de no constitución de titularidad compartida, su objeto es la regulación de los de-
rechos económicos generados a favor del cónyuge o persona vinculada por análoga relación de
afectividad, frente al titular de la explotación agraria, como contraprestación por su actividad agra-
ria, efectiva y regular en la explotación, en la manera y con los efectos previstos en el capítulo IV
de esta Ley.

Artículo 2. Naturaleza.

1. La explotación agraria de titularidad compartida es la unidad económica, sin personalidad
jurídica y susceptible de imposición a efectos fiscales, que se constituye por un matrimonio o pa-
reja unida por análoga relación de afectividad, para la gestión conjunta de la explotación agraria.

2. La constitución de la titularidad compartida de una explotación agraria no alterará el régi-
men jurídico de los bienes y derechos que la conformen ni el régimen jurídico matrimonial o pac-
tos patrimoniales de las parejas de hecho ni el régimen sucesorio, sin perjuicio de lo establecido
en el capítulo IV de esta Ley.

Artículo 3. Requisitos de las personas titulares.

Las personas titulares de la explotación agraria en régimen de titularidad compartida deberán:

— Estar dadas de alta en la Seguridad Social.

— Ejercer la actividad agraria y trabajar en la misma de modo directo y personal tal y como está
definido en la Ley 19/1995, de 4 de julio.

— Residir en el ámbito territorial rural en que radique la explotación.

CAPÍTULO II

Régimen de la titularidad compartida

Artículo 4. Administración, representación y responsabilidad de la explotación agraria de titu-
laridad compartida.

1. La administración corresponderá a ambas personas titulares conjuntamente.

2. La representación de la explotación de titularidad compartida, será solidaria, con excepción
de los actos que supongan, disposición, enajenación o gravamen de la misma, en los que dicha
representación será mancomunada.
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3. La responsabilidad será directa, personal, solidaria e ilimitada de las dos personas titulares.

Artículo 5. Reparto de rendimientos.

1. Los rendimientos generados por la explotación se repartirán al 50 por ciento entre ambas
personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida.

2. Una vez repartidos, estos rendimientos se regirán por lo dispuesto en el régimen económico
matrimonial de ambos cónyuges o los pactos patrimoniales que, en su caso, hayan suscrito las
parejas de hecho.

Artículo 6. Registro de titularidad compartida.

1. Para que la titularidad compartida de las explotaciones agrarias produzca todos sus efec-
tos jurídicos será precisa su inscripción previa en el Registro constituido al efecto por la corres-
pondiente Comunidad Autónoma.

2. La inscripción en el Registro a que se refiere el apartado anterior tendrá carácter constitu-
tivo y se realizará mediante la presentación de una declaración conjunta en la que hagan cons-
tar lo siguiente:

a) Datos de identificación personal.

b) Datos de identificación de la explotación.

c) Datos de los bienes y derechos que conforman la explotación agraria de titularidad com-
partida. En particular, en el caso de bienes inmuebles y de derechos reales sobre los mismos, se
deberá especificar la referencia catastral y cualesquiera otros datos que pudieran resultar de la
normativa vigente.

d) Número de Identificación Fiscal asignado por la Administración tributaria competente con-
forme al ar tículo 9 de esta Ley.

e) Datos identificativos de la cuenta bancaria asociada a la titularidad compartida.

f) Datos identificativos del representante, en su caso, de la titularidad compartida.

g) Certificado de matrimonio o certificado de inscripción de pareja de hecho, o aseveración
de vinculación de análoga relación de afectividad incluida en la declaración conjunta.

La declaración conjunta podrá asimismo presentarse a través del sistema de firma electrónica,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los Servicios Públicos.

3. En el plazo de tres meses se efectuarán, por el Registro correspondiente, las comproba-
ciones que fueren pertinentes y efectuada la inscripción dentro de dicho plazo, sus efectos se re-
trotraerán al momento de la presentación realizada por las partes a que se refiere el apartado 2.
Transcurrido dicho plazo sin contestación denegatoria por parte del Registro se entenderá efec-
tuada la inscripción por silencio administrativo.

4. El registro correspondiente de gestión autonómica expedirá un certificado en el que cons-
ten, como mínimo, los datos a que se refiere el apartado 2.

Artículo 7. Coordinación registral.

1. En el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino existirá un Registro en el que
se reflejarán las declaraciones de titularidad compartida, y sus variaciones, recibidas del órgano
competente de las distintas comunidades autónomas.
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2. Dicho Registro deberá contener, al menos, la identificación de las personas titulares de la
explotación agraria de titularidad compartida y, en su caso, del representante designado por éstas,
así como la identificación de la explotación y su número de identificación fiscal.

3. Las comunidades autónomas comunicarán trimestralmente al Ministerio de Medio Am-
biente, y Medio Rural y Marino los datos facilitados por las personas titulares de la explotación
agraria de titularidad compartida, así como sus variaciones, a los efectos de su constancia en el
registro.

4. El contenido del citado registro se determinará reglamentariamente.

Artículo 8. Extinción.

1. La titularidad compartida de las explotaciones agrarias se extinguirá:

a) Por nulidad, separación o disolución del matrimonio.

b) Por ruptura de la pareja de hecho, o por la muerte o la declaración de fallecimiento de uno
de sus miembros.

c) Por pérdida de la titularidad de la explotación agraria por cualquier causa legalmente esta-
blecida.

d) Por transmisión de la titularidad de la explotación a terceros.

e) Cuando por alguna de las dos personas titulares dejen de cumplirse los requisitos previs-
tos en el ar tículo 3 de esta Ley.

f) Por acuerdo entre las personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida
manifestado mediante comparecencia personal o firma electrónica ante el registro de titularidad
compartida regulado en el ar tículo 6 de esta Ley.

2. La concurrencia de alguna de las causas establecidas en las letras a) a e), ambas inclusive,
del apartado anterior será comunicada por la persona interesada y en su defecto por la otra per-
sona titular o por sus herederos, al registro de titularidad compartida regulado en el ar tículo 6 de
esta Ley.

CAPÍTULO III

Medidas en materia fiscal, de seguridad social y de subvenciones y ayudas públicas

Artículo 9. Régimen fiscal de la titularidad compartida.

1. La titularidad compartida de explotaciones agrarias tendrá la consideración a efectos tribu-
tarios de entidad del ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Toda titularidad compartida de explotación agraria en su consideración de entidad del ar tí-
culo 35.4 de la Ley General Tributaria, tendrá un número de identificación fiscal para sus relacio-
nes de naturaleza o con trascendencia tributaria.

Este número de identificación fiscal será facilitado por la Administración General del Estado,
de oficio o a instancia de la persona interesada.

El procedimiento de asignación y revocación, la composición del número de identificación fis-
cal y la forma en que deberá utilizarse en las relaciones de naturaleza o con trascendencia tribu-
taria será el regulado en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de las actuaciones
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes
de los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27
de julio.
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de los regímenes fora-
les de los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, conforme a
lo establecido en el ar tículo 1.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10. Medidas en materia de Seguridad Social.

1. El ejercicio de una actividad agraria por parte de las personas titulares de una explotación
agraria de titularidad compartida determina la inclusión en el sistema de la Seguridad Social.

2. El cónyuge de la persona titular de una explotación agraria a que se refiere la disposición
adicional primera de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, que
se constituya en titular de la explotación agraria de titularidad compartida, tendrá derecho a los
beneficios en la cotización a la Seguridad Social a que se refiere la citada disposición, siempre
que se cumplan las condiciones en ella establecidas.

3. Lo previsto en el apartado anterior será aplicable al miembro de la pareja de hecho que se
constituya en titular de la explotación agraria en régimen de titularidad compartida, una vez que
se regule, en el ámbito de aplicación del sistema de la Seguridad Social y de los Regímenes que
lo forman, el alcance del encuadramiento de las parejas de hecho de los titulares de explotacio-
nes agrarias, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda de la citada Ley
18/2007, de 4 de julio.

Artículo 11. Régimen de las ayudas agrarias.

1. Las subvenciones, las ayudas directas y las ayudas de desarrollo rural, ya procedan de fuen-
tes de financiación europeas, estatales o autonómicas, asociadas a la explotación agraria de ti-
tularidad compartida, corresponderán por mitades iguales a favor de cada uno de los cónyuges
o miembros de la pareja de hecho titulares de las explotaciones agrarias de titularidad compar-
tida, y la solicitud de las citadas ayudas se realizará a nombre de la entidad de titularidad com-
partida que constituye la explotación agraria de titularidad compartida, efectuándose el pago
correspondiente en la cuenta bancaria asociada a la titularidad compartida.

2. Cada una de las personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida ten-
drá la consideración de beneficiaria directa de las ayudas correspondientes al régimen de pago
único de la Política Agrícola Común, quedando exenta de retención de derechos la cesión de los
mismos que una de las personas titulares deba realizar a favor de la unidad económica.

Artículo 12. Medidas de fomento y ayudas públicas.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con sus disponibili-
dades presupuestarias, con los requisitos y condiciones que se establezcan reglamentariamente,
y oídas las organizaciones profesionales agrarias y las organizaciones no gubernamentales de
mujeres rurales, arbitrará las medidas necesarias para fomentar la constitución de explotaciones
agrarias de titularidad compartida.

2. La explotación agraria de titularidad compartida tendrá la consideración de explotación
agraria prioritaria a los efectos previstos en la Ley 19/1995, de 4 de julio siempre que la renta uni-
taria de trabajo que se obtenga de la explotación no supere en un 50 por 100 el máximo de lo
establecido en la legislación correspondiente para las explotaciones prioritarias. Además, adicio-
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nalmente a los requisitos previstos en el ar tículo 3 de la presente Ley, uno de los dos titulares ha
de tener la consideración de agricultor profesional, conforme a lo establecido en el apartado 5
del ar tículo 2 de Ley 19/1995, de 4 de julio.

3. Las bases reguladoras de subvenciones financiadas por la Administración General del Es-
tado, incorporarán para beneficiar a las explotaciones agrarias de titularidad compartida un trato
preferente. Dicho trato preferente consistirá, a igualdad de requisitos para las explotaciones y para
cada nivel de apoyo, en el incremento de la ponderación o puntuación en los criterios objetivos
de otorgamiento de subvenciones y ayudas públicas establecidas en las referidas bases regula-
doras, adicionalmente a otras situaciones de preferencia y prioridad establecidas en el resto del
ordenamiento jurídico.

4. Las personas titulares de explotaciones agrarias de titularidad compartida tendrán un de-
recho preferente en las actividades de formación y asesoramiento en materia de agricultura.

5. Todas las disposiciones, planes y programas elaborados por la Administración General del
Estado en materia de agricultura, medio rural y medio ambiente deberán tomar en consideración
las medidas incentivadoras y de fomento de la titularidad compartida de las explotaciones agra-
rias previstas en esta Ley, realizando las justificaciones precisas a tales efectos en la correspon-
diente memoria.

CAPÍTULO IV

Compensación económica por razón de colaboración efectiva en la explotación agraria

Artículo 13. Reconocimiento del derecho a la compensación económica.

1. Las personas casadas o unidas por análoga relación de afectividad que participen de ma-
nera efectiva y regular en la actividad agraria de la explotación, que no reciban pago o contra-
prestación alguna por el trabajo realizado ni se hayan acogido al régimen de titularidad compartida
previsto en la presente Ley, tendrán derecho a una compensación económica en los términos y
con los efectos jurídicos que se señalan en el apartado y ar tículos siguientes. La acreditación del
trabajo efectivo se podrá hacer con cualquier medio de prueba admitido en derecho. No obs-
tante, se presumirá dicho trabajo efectivo en el caso de matrimonios cuyo régimen económico sea
el de gananciales.

2. En los casos de transmisión de la explotación agraria, de nulidad o disolución del matrimo-
nio por cualquiera de las causas previstas en el ar tículo 85 del Código Civil, o de la análoga re-
lación de afectividad por separación, nulidad, o muerte, o en los supuestos de liquidación del
régimen económico del matrimonio o de las relaciones patrimoniales establecidas por la pareja
de hecho, las personas a las que se refiere el apartado 1 tendrán derecho a exigir una compen-
sación económica al otro titular de la explotación agraria o a sus herederos.

Artículo 14. Cuantía y pago de la compensación.

1. Para el cálculo de la compensación se tendrá en cuenta el valor real de la explotación agra-
ria, el tiempo efectivo y real de colaboración en la actividad agraria y la valoración de la actividad
en el mercado, extremos que se probarán con los medios de prueba admitidos en derecho.

2. La compensación será compatible con otros derechos de carácter patrimonial a los que
tenga derecho el cónyuge o miembro de la pareja de hecho.

3. La compensación se satisfará preferentemente en un solo pago, sin perjuicio de lo que las
partes puedan pactar sobre la cuantía, forma, plazos y garantía para el pago de la compensación.
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Artículo 15. Plazo de reclamación.

La acción para reclamar el pago de la compensación prescribirá a los cinco años contados
desde el cumplimiento de los supuestos previstos en el ar tículo 13.2 de esta Ley.

Disposición adicional primera. Constitución de sociedades de responsabilidad limitada.

Quienes cumpliendo los requisitos previstos en el ar tículo 3 de la presente Ley decidan no
crear una explotación agraria de titularidad compartida, podrán constituir entre sí una sociedad
de responsabilidad limitada de las previstas en el ar tículo 5. Dos del Real Decreto-Ley 13/2010,
de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la
inversión y la creación de empleo. Estas sociedades se ajustarán a los Estatutos-tipo que se aprue-
ben por el Ministerio de Justicia, con las bonificaciones y exenciones fiscales que legalmente se
determinen.

Disposición adicional segunda. Modificación de los registros públicos.

Los departamentos ministeriales responsables adoptarán las medidas necesarias para que en
los registros públicos que proceda se identifique a las personas titulares de las explotaciones
agrarias de titularidad compartida.

Disposición adicional tercera.

En el plazo de tres meses tras la aprobación de esta ley, el Gobierno establecerá un programa
plurianual que contemple una campaña de sensibilización y difusión del acceso a la titularidad
compartida y de los incentivos para acogerse a esta modalidad.

Disposición adicional cuarta.

Transcurridos los primeros tres años de aplicación de la presente Ley, el Gobierno realizará una
evaluación de los resultados de la aplicación de la misma, así como su impacto en aquellas Co-
munidades Autónomas con un Derecho Civil propio, proponiendo las modificaciones que, en su
caso, estime procedentes, y la remitirá al Congreso de los Diputados.

Disposición adicional quinta. Modificación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marí-
tima del Estado.

Se añade un Título VI a la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, con la
siguiente redacción:

«TÍTULO VI

Regularización de buques pesqueros en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y en el Re-
gistro de Buques y Empresas Navieras

Artículo 109. Regularización de buques.

Se establece un procedimiento de regularización de las inscripciones en el Registro de Buques
y Empresas Navieras, dependiente del Ministerio de Fomento, así como en el Censo de la Flota
Pesquera Operativa, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de
aquellas embarcaciones de pesca en las que el material del casco, la potencia propulsora o los
valores de eslora, manga, puntal o arqueo no coincidan con sus correspondientes datos regis-
trales, que cumplan las condiciones establecidas en esta Ley.
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Artículo 110. Condiciones de regularización.

1. Se podrán acoger a este procedimiento los armadores o propietarios que hubieran presen-
tado en plazo la solicitud de regularización en el marco de la Ley 9/2007, de 22 de junio, sobre
regularización y actualización de inscripciones de embarcaciones pesqueras en el Registro de Bu-
ques y Empresas Navieras y en el Censo de la Flota Pesquera Operativa, y no fueron admitidas a
trámite o hubieran sido desestimadas en vir tud de lo establecido en el ar tículo 3 de la citada Ley.
Este procedimiento será de aplicación a los expedientes instruidos y pendientes de aportación
de bajas o resueltos cuya eficacia quedó demorada hasta el momento de la aportación de bajas.

2. Podrán acogerse también, aquellos propietarios o armadores de embarcaciones que hu-
biesen presentado su solicitud antes del 31 de diciembre de 2007, en la regularización citada en
el párrafo primero.

3. En ningún caso la regularización o actualización del Censo o Registro perjudicará los de-
rechos adquiridos por tercero a título oneroso y de buena fe durante la vigencia del asiento que
se rectifique.

Artículo 111. Requisitos para la aportación de bajas.

1. En el supuesto de que las variaciones producidas respecto a los datos inscritos supongan
un incremento del arqueo o la potencia propulsora de la embarcación, sus propietarios o arma-
dores deberán aportar como baja las unidades pesqueras operativas necesarias para compensar
dichos incrementos, de acuerdo con los criterios aplicables a la construcción y modernización de
buques pesqueros establecidos en el Real Decreto 1549/2009 de 9 de octubre, sobre ordenación
del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de la Pesca, con excepción de lo previsto en
el ar tículo 3.c) de dicho Real Decreto. Se admitirá una tolerancia en arqueo de 1,00 GT para em-
barcaciones menores de 10 metros de eslora total y de 0,8 GT para las restantes, y hasta 20 ca-
ballos de vapor en ambos casos.

2. Las bajas necesarias se aportarán en el plazo que se establezca por la autoridad compe-
tente para la resolución del expediente, pudiendo proceder de cualquier censo por modalidades
de pesca o caladero sin limitación de puerto base y admitiéndose la aportación de una o varias
bajas, que necesariamente serán desguazadas, para la regularización de varias embarcaciones.

3. Durante el periodo de aportación de bajas ninguno de los datos registrales podrá sufrir va-
riaciones, a excepción de los cambios de titularidad por motivos de fallecimiento o incapacidad
permanente del propietario.

El incumplimiento de lo establecido en el parágrafo anterior supondrá la resolución desesti-
matoria de la regularización solicitada.

4. Los buques regularizados con la aportación de las bajas correspondientes deberán ejercer
la actividad pesquera de forma continuada y permanecer de alta en el Censo de la Flota Pes-
quera Operativa y en el Registro de Buques y Empresas Navieras, durante al menos dos años
desde la anotación de las nuevas dimensiones en la hoja de asiento, para poder ser aportados
como baja en los procedimientos de construcción o modernización de buques pesqueros o para
poder recibir ayudas a la paralización definitiva de las actividades pesqueras y siempre que reú-
nan los requisitos establecidos para ello.

5. En defecto de aportación de la baja correspondiente resultante de los procedimientos ins-
truidos en el marco de la Ley 9/2007, de 22 de junio, y de esta Ley, se procederá a la anotación
de las características reales en el Registro de Buques y Empresas Navieras y en el Censo de la
Flota Pesquera Operativa. A partir de dicha anotación ninguno de los datos registrales podrá su-
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frir variación hasta su baja definitiva, a excepción de los cambios de titularidad por motivos de fa-
llecimiento o incapacidad permanente del propietario, trasmisión ínter vivos entre familiares de
primer grado que no sean titulares de otra embarcación o modificaciones técnicas justificativas
que sean certificadas por la autoridad competente del puerto base. Estas embarcaciones no po-
drán recibir ningún tipo de ayuda pública ni ser aportadas como baja en ningún caso durante su
vida útil, al final de la cual deberán ser desguazadas sin ninguna subvención, lo que figurará ano-
tado en los anteriores registros.

6. No obstante, si una vez realizada la anotación de las características reales a que hace refe-
rencia el apartado anterior, el armador aportara las bajas correspondientes a las diferencias exis-
tentes entre los datos reales anotados y los datos registrales anteriores, conforme a lo establecido
en el ar tículo 53.3 del Real Decreto 1549/2009, de 9 de octubre, los efectos restrictivos estable-
cidos en el apartado anterior quedarán anulados.

Artículo 112. Procedimiento.

Los Ministerios de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y de Fomento, consultadas las Co-
munidades Autónomas afectadas, establecerán el procedimiento administrativo para la tramitación
y resolución de la regularización.

Artículo 113. Efectos de la regularización.

Aquellos armadores o propietarios de buques, incluidos en el ámbito de aplicación del artículo
110 que no soliciten su regularización, serán dados de baja provisional en el Censo de la Flota Pes-
quera Operativa, no pudiendo realizar actividad pesquera alguna.»

Disposición adicional sexta.

Los poderes públicos fomentarán la titularidad compartida en cuanto a su presencia en los ór-
ganos rectores de las entidades asociativas agrarias.

Disposición transitoria única.

En el plazo de seis meses a contar desde la publicación de la nueva disposición reglamenta-
ria que regule el Registro de titularidad compartida, deberán revisarse las inscripciones existen-
tes para adaptarlas a los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley. Hasta entonces
seguirán vigentes el Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, sobre titularidad compartida en las
explotaciones agrarias y la Orden ARM/2763/2009, de 5 de octubre, por la que se regula el Re-
gistro de titularidad compartida de explotaciones agrarias.

Disposición final primera. Desarrollo de la Ley.

Por el Gobierno y por los Ministros de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Justicia,
de Economía y Hacienda, de Trabajo e Inmigración y de Sanidad, Política Social e Igualdad, se
adoptarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones de carácter general
necesarias para la aplicación, ejecución y desarrollo de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de
las explotaciones agrarias.

1. El segundo párrafo del apartado 1 del ar tículo 2 queda redactado como sigue:
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«Asimismo, a efectos de esta Ley y de las disposiciones correspondientes al encuadramiento
en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se conside-
rará como actividad agraria la venta directa por par te de agricultoras o agricultores de la
producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos, cuyo producto
final esté incluido en el anexo I del ar tículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Euro-
pea, dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares
que no sean establecimientos comerciales permanentes, considerándose también actividad agra-
ria toda aquella que implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación.»

2. El apartado 4 del ar tículo 2 queda redactado como sigue:

«4. Titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya sea
en régimen de titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona jurí-
dica, que ejerce la actividad agraria organizando los bienes y derechos integrantes de la explota-
ción con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y responsabilidades civil, social y fiscal
que puedan derivarse de la gestión de la explotación.»

3. El apartado 5 del ar tículo 2 queda redactado como sigue:

«Agricultor profesional, la persona física que siendo titular de una explotación agraria, al menos
el 50 % de su renta total la obtenga de actividades agrarias u otras actividades complementarias,
siempre y cuando la parte de renta procedente directamente de la actividad agraria de su explo-
tación no sea inferior al 25 % de su renta total y el volumen de empleo dedicado a actividades agra-
rias o complementarias sea igual o superior a la mitad de una Unidad de Trabajo Agrario.

A estos efectos se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de
la persona titular, como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter repre-
sentativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional,
siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario. También se considerarán actividades
complementarias las de transformación de los productos de la explotación agraria y la venta di-
recta de los productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la primera
transformación especificada en el apartado 1 del ar tículo 2, así como las relacionadas con la con-
servación del espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al
igual que las cinegéticas y ar tesanales realizadas en su explotación.»

4. La letra d) del apartado 1 del ar tículo 4 queda redactada como sigue:

«Estar dado de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta
Propia Agrarios incluido en dicho Régimen. Las agricultoras y los agricultores profesionales que
no estén encuadrados en el régimen anterior deberán cumplir los requisitos indicativos de su pro-
fesionalidad agraria establecidos a estos efectos por las Comunidades Autónomas.»

5. El apartado 2 del ar tículo 4 queda redactado como sigue:

«2. Las explotaciones agrarias de titularidad compartida tendrán la consideración de explota-
ciones prioritarias en los términos establecidos en la Ley sobre titularidad compartida de las ex-
plotaciones agrarias.»

6. La letra b) del ar tículo 6 queda redactada como sigue.

«b) Sociedades civiles, laborales u otras mercantiles que, en caso de que sean anónimas, sus
acciones deberán nominativas, siempre que más del 50 por 100 del capital social, de existir este,
pertenezca a socios que sean agricultores profesionales. Estas sociedades tendrán por objeto
principal el ejercicio de la actividad agraria en la explotación de la que sean titulares.»
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Disposición final tercera. Modificación de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede
a la integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Segu-
ridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos.

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del ar tículo 2 de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la
que se procede a la integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, que queda redactado como sigue:

«2. A los efectos previstos en el punto 1 anterior, se entiende por explotación agraria el con-
junto de bienes y derechos organizados por su titular en el ejercicio de la actividad agraria, y que
constituye en sí misma unidad técnico-económica, pudiendo la persona titular o titulares de la ex-
plotación serlo por su condición de propietaria, arrendataria, aparcera, cesionaria u otro concepto
análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva explotación agraria.

A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se requiere para
la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales.

A efectos de esta Ley se considerará como actividad agraria la venta directa por parte de la
agricultora o agricultor de la producción propia sin transformación o la primera transformación de
los mismos cuyo producto final esté incluido en el anexo I del ar tículo 38 del Tratado de funcio-
namiento de la Unión Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en merca-
dos municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes,
considerándose también la actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la dirección
y gerencia de la explotación.

Asimismo, se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la per-
sona titular, como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo,
así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre
que éstos se hallen vinculados al sector agrario; también tendrán la consideración de actividades
complementarias las actividades de transformación de los productos de su explotación y venta di-
recta de los productos transformados, siempre y cuando no sea la primera especificada en el
apartado anterior, así como las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección
del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinemáticas y ar tesanales re-
alizadas en su explotación.»

2. Se da nueva redacción al primer y segundo párrafo del apartado 1 de la disposición adi-
cional primera de la Ley 18/2007, de 4 de julio, que quedaría redactado del siguiente modo:

«En el supuesto de personas incorporadas a la actividad agraria a partir del 1 de enero de
2008 que queden incluidas en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Au-
tónomos a través del Sistema Especial para trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, que tengan
cincuenta o menos años de edad en el momento de dicha incorporación y sean cónyuges o des-
cendientes del titular de la explotación agraria, siempre que éste se encuentre dado de alta en los
citados regímenes y sistemas especiales, se aplicará, sobre la cotización por contingencias co-
munes de cobertura obligatoria, una reducción equivalente al 30 por 100 de la cuota que resulte
de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda, el tipo del 18,75 por 100.

La reducción de cuotas establecida en el párrafo anterior tendrá una duración de cinco años
computados desde la fecha de efectos de la obligación de cotizar y será incompatible con la re-
ducción y bonificación para los nuevos trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la disposición adicional trigésima quinta del Texto
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Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio.»

Disposición final cuarta. Fundamento constitucional.

1. El ar tículo 1 constituye regulación de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitu-
cionales, de acuerdo con el ar tículo 149.1.1.ª de la Constitución.

2. Los artículos 2.2, 4, 5, 8, 13, 14 y 15 se dictan al amparo de la competencia estatal en ma-
teria de relaciones jurídico civiles relativas a las formas del matrimonio que constituyen legislación
civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las comunidades autónomas
de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan, al amparo de lo dispuesto en el
ar tículo 149.1.8.ª de la Constitución.

3. El ar tículo 9 constituye legislación en materia de Hacienda general y Deuda del Estado, al
amparo de lo dispuesto en el ar tículo 149.1.14.ª de la Constitución.

4. El ar tículo 10 y la disposición final tercera constituyen legislación básica y régimen econó-
mico de la Seguridad Social, al amparo de lo dispuesto en el ar tículo 149.1.17.ª de la Constitución.

5. Los artículos 2.1, 3, 6, 7,11, 12 y la disposición final segunda constituyen legislación básica en
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, dictada al
amparo de lo dispuesto en el ar tículo 149.1.13.ª de la Constitución.

6. La disposición adicional primera constituye legislación mercantil al amparo de lo dispuesto
en el ar tículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta
ley.

Madrid, 4 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.610/11

SUBDE L EGAC I ÓN DE L GOB I E RNO EN ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo
establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a ABDELKRIM MEQQOR (I.D. 50000720), de
nacionalidad MARROQUI, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE REAL, 35 de EL FRESNO
(AVILA), (Nº. expediente AV/EXTRAN/0057/2011), como responsable de la infracción prevista en
el ar t. 53.1h) de la L.O. 4/2000, modificada por la L.O. 8/2000, de una sanción de QUINIENTOS
UN EUROS (501 €) por la infracción cometida, así como el documento 069 de ingreso de la san-
ción

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada reso-
lución, que obre de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Ofi-
cina de Extranjeros, Calle Hornos Caleros, 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la
misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la presente resolución, o bien, podrá interponer, directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de
Avila, Sala de lo contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación o publicación de la presente resolución, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse de acuerdo con lo señalado en la
notificación que recibirá por parte de la Delegación de Economía y Hacienda, remitiéndole las car-
tas de pago para que proceda a su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco, caja de aho-
rros o cooperativa de crédito y posteriormente poner en conocimiento de la Subdelegación del
Gobierno en Ávila el ingreso, una vez haya sido realizado.

Ávila, 16 de octubre de 2011

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.565/11

MIN I S T ER I O DE MED I O AMB I E N T E RURAL Y MAR I NO

El Boletín Oficial del Estado Núm. 239 de 4 de octubre de 2011

Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el contrato territorial como ins-
trumento para promover el desarrollo sostenible del medio rural.

Los contratos territoriales se conciben como un instrumento de apoyo a las políticas de des-
arrollo rural sostenible, con la intención de orientar e incentivar las actividades agrarias, entendi-
das en un sentido lo más amplio posible, hacia la multifuncionalidad y la generación de
externalidades positivas que contribuyan eficazmente a mejorar los aspectos económicos, socia-
les y ambientales que configuran la sostenibilidad del medio rural, todo ello bajo la aplicación de
un enfoque territorial.

Básicamente se pretende con ellos conformar un marco contractual mediante el cual los titu-
lares de las explotaciones agrarias asuman desarrollar un modelo de actividad agraria que ge-
nere externalidades positivas en los ámbitos mencionados, y por el cual, en apreciación del interés
público de dichas externalidades, las administraciones públicas competentes las compensan, in-
centivan y retribuyen, como forma de reconocimiento por la sociedad de los servicios y presta-
ciones de carácter público que generan las explotaciones agrarias más allá de la retribución
derivada de la venta en el mercado de sus productos.

Este tipo de contratos se han comenzado a utilizar en la última década por un reducido nú-
mero de Administraciones públicas, siempre con carácter voluntario para los titulares de explo-
taciones agrarias. Así, en el contexto del conocido como segundo pilar de la política agraria común
de la Unión Europea, el Marco Nacional de Desarrollo Rural para el período de programación
2007-2013, aprobado por Decisión de la Comisión (2007) 5937 de 28 de noviembre de 2007, prevé
que las medidas de los ejes 1 y 2 y las correspondientes al ar tículo 53 del Reglamento (CE) n.º
1698/2005 del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER), se puedan gestionar a través de contratos territoriales de explota-
ción. En la aplicación de dicho marco comunitario, algunas comunidades autónomas han incluido
esta fórmula en sus programas de desarrollo rural bajo distintas denominaciones, e incluso lo han
regulado en sus ordenamientos jurídicos para otros fines. Más recientemente, otras comunida-
des autónomas han señalado su voluntad de integrar a corto plazo algunas medidas derivadas
de sus programas de desarrollo rural dentro de un marco de gestión con similares características
al del concepto del contrato territorial.

La consideración y caracterización de los contratos territoriales de zona rural como instru-
mento de articulación de una política de Estado ha sido contemplada en la normativa estatal me-
diante la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, cuyo
artículo 16 se refiere expresamente a esta figura, dejando previsto que sus requisitos, condicio-
nes y efectos se deberán desarrollar reglamentariamente. Adicionalmente, el Real Decreto
752/2010, de 4 de junio, por el que se aprueba el primer programa de desarrollo rural sostenible
para el período 2010-2014 en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, ya incluía la apli-
cación de los contratos territoriales de zona rural dentro de la tipología de acciones que las co-
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munidades autónomas pueden incluir en sus planes de zona rural, para las zonas rurales y con
el sistema de financiación incluidos en el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible apro-
bado mediante el referido real decreto, pero sin llegar a incluir la regulación reglamentaria re-
querida por la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, regulación que sí se incluye como Capítulo II del
presente real decreto.

Sin embargo, la gran potencialidad de aplicación del concepto del contrato territorial, que
como ya se ha señalado excede a la prevista por la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para los con-
tratos territoriales de las zonas rurales del primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible, acon-
seja crear un marco de regulación más amplio y de carácter más general para la figura del contrato
territorial, concibiéndolo como auténtica medida o instrumento de política económica general
para el medio rural español, que con carácter versátil permita orientar las actividades agrarias
desde un punto de vista multifuncional, y aprovechar para retribuirlas e incentivar las nuevas po-
sibilidades de financiación que en lo sucesivo se presenten. Para ello, dentro del ámbito de la com-
petencia estatal en materia de ordenación general de la economía, se ha considerado necesario
establecer una norma de carácter básico que vertebre el marco y común denominador de sus fi-
nalidades, contenidos, condiciones y efectos principales, respetando su aplicación voluntaria por
las comunidades autónomas, así como el pleno ejercicio por éstas de sus competencias exclusi-
vas en materia agraria, al ser las comunidades autónomas las que determinan todos los elemen-
tos esenciales de dichos contratos. Así mismo, tratándose de asegurar un mínimo común
denominador para contratos territoriales que proceden o pueden proceder de diferentes ámbitos
normativos, tanto estatales como de la Unión Europea, y siendo previsible que su naturaleza tenga
carácter coyuntural y resulte cambiante en función de la normativa y del fondo financiero de ori-
gen, teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se ha considerado adecuado el
rango de un real decreto para efectuar la regulación básica planteada.

Las explotaciones agrícolas y forestales, en el marco de la normativa aplicable, pueden apro-
vechar por sí mismas los recursos cinegéticos que tienen asociados, o bien ceder a terceros la ti-
tularidad de su aprovechamiento cinegético mediante cualquier título válido en derecho. Siendo
este un caso frecuente, y dada la importancia del aprovechamiento cinegético en el medio rural
español, se ha considerado necesario mencionar expresamente a los titulares de terrenos cine-
géticos como caso particular de posible beneficiario de los contratos territoriales.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las comunidades autóno-
mas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su vir tud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales comunes

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular con carácter básico:

a) Los contratos territoriales que celebren las Administraciones Públicas con los titulares de ex-
plotaciones agrarias señalados en el ar tículo 5 del presente real decreto, como instrumento de
apoyo al desarrollo rural sostenible.
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b) Los contratos territoriales de zona rural que celebren las Administraciones Públicas com-
petentes con los titulares de las explotaciones agrarias de las zonas rurales incluidas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural Sostenible referido en el ar tículo 5 de la Ley 45/2007, de 13 de
diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 2. Definición y carácter del contrato.

1. El contrato territorial es un instrumento formal que establece el conjunto de compromisos
suscritos entre una Administración Pública y el titular de una explotación agraria para orientar e
incentivar su actividad en beneficio de un desarrollo sostenible del medio rural.

2. La suscripción de los contratos territoriales regulados por este real decreto tiene carácter
voluntario, tanto para las comunidades autónomas que opten por ponerlos en práctica, como
para los titulares de las explotaciones agrarias.

Artículo 3. Finalidades del contrato territorial.

1. El objetivo general de los contratos territoriales es orientar la actividad de las explotaciones
agrarias a la generación de externalidades positivas que contribuyan al desarrollo sostenible del
medio rural.

2. A los efectos de este real decreto, se considerarán «externalidades positivas» los efectos de-
rivados de la actividad que se realiza en una explotación agraria que repercuten favorablemente
sobre bienes o fines de carácter público, al margen del interés o beneficio que puedan suponer
para la propia explotación, contribuyendo a mejorar de forma significativa los aspectos econó-
mico, social o ambiental que describen la sostenibilidad del territorio.

3. Por la relevancia de las externalidades positivas asociadas, las Administraciones Públicas
competentes procurarán orientar los contratos territoriales, entre otras, hacia alguna de las si-
guientes finalidades específicas:

a) Evitar la despoblación del medio rural.

b) Implantar una actividad agraria multifuncional que contribuya, con interés estratégico para
el territorio, a la vertebración y reforzamiento de la cadena de producción, transformación y co-
mercialización de bienes o servicios, pudiendo repercutir asimismo en la mejora de la calidad, la
consolidación de mercados locales, la formación, la reducción de insumos, o la mejora en la ges-
tión de los residuos, subproductos y emisiones.

c) Crear y conservar el empleo en el medio rural, reduciendo su temporalidad, y fomentando
su calidad y seguridad, la igualdad en el empleo, la conciliación de la vida laboral y familiar, la fi-
jación al territorio de mujeres y jóvenes, y la integración en la vida laboral de personas con dis-
capacidad o en riesgo de exclusión.

d) Mantener sistemas agrarios tradicionales de alto valor natural o cultural que en la coyuntura
actual tienden al abandono.

e) Conservar y restaurar la calidad ambiental, el suelo, el agua, el patrimonio natural y la bio-
diversidad autóctona silvestre, la diversidad genética agraria de base territorial, el paisaje rural y
el patrimonio cultural.

f) Contribuir a la consecución de los objetivos de conservación de los espacios de la Red Na-
tura 2000 u otros espacios o áreas protegidas.
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g) Contribuir a la consecución de objetivos específicos de desarrollo rural sostenible expresa-
mente contemplados en los Planes de Zona Rural que desarrollan el Programa de Desarrollo
Rural Sostenible, o en las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural.

h) Propiciar el reconocimiento por la sociedad de las externalidades positivas generadas por
las actividades agrarias.

Artículo 4. Tipología y contenido de los contratos territoriales.

1. A criterio de la comunidad autónoma, los contratos territoriales podrán ser de carácter in-
dividual cuando sus finalidades específicas y los compromisos y contraprestaciones aplicables se
determinen caso por caso según la situación y potencialidades de cada explotación, o bien es-
tablecerse por tipos homogéneos cuando persigan unas mismas finalidades específicas, estén di-
rigidos a explotaciones agrarias que compar tan la misma tipología, zona rural u otras
circunstancias, o tengan la misma financiación o normativa específica de regulación. Los contra-
tos de un mismo tipo tendrán contenidos comunes, sin perjuicio de que cada uno pueda incor-
porar los elementos precisos de ajuste a la situación y potencialidades propias de cada
explotación.

2. En la definición del contenido del contrato territorial, las comunidades autónomas consi-
derarán, al menos, los siguientes elementos:

a) Su código autonómico de registro, con identificación en su caso del tipo de contrato terri-
torial.

b) La Administración suscriptora.

c) La identificación del titular o titulares beneficiarios.

d) La identificación territorial, incluida la referencia catastral, de la totalidad o de la parte de la
explotación acogida, su superficie, total y por usos del suelo según clasificación compatible con
SIOSE (Sistema de información de ocupación del suelo en España) y Eurostat.

e) Las finalidades específicas del contrato.

f) Su duración.

g) Los compromisos a cumplir en la explotación agraria por el beneficiario.

h) Las contraprestaciones que la Administración suscriptora se compromete a otorgar al be-
neficiario.

i) Las líneas de financiación y en su caso la norma o normas reguladoras del contrato.

j) Las modalidades de control, seguimiento y evaluación, y la minoración o pérdida de las con-
traprestaciones en función del grado de incumplimiento de los compromisos.

k) Las incompatibilidades

l) El régimen de prórrogas, modificaciones, subrogaciones, resolución y extinción.

m) El régimen jurídico del contrato, y cuando proceda la jurisdicción o arbitraje al que en caso
de conflicto se someten las partes.

Artículo 5. Beneficiarios de los contratos.

1. Podrán suscribir contratos territoriales:

a) Los titulares de las explotaciones agrarias a que se refiere el ar tículo 2 de la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, incluidas las personas físicas que
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ostenten la titularidad compartida, siempre que actúen solidariamente y se encuentren inscritas
en el registro autonómico correspondiente.

b) Los titulares de la gestión y aprovechamiento de montes o terrenos forestales.

c) Los titulares de terrenos cinegéticos.

d) Las agrupaciones y asociaciones de titulares, las comunidades de bienes y cualquier otro
tipo de unidad económica o patrimonio separado de los tipos a), b) y c) anteriores que puedan
llevar a cabo los compromisos del contrato.

2. En el caso de los beneficiarios del tipo d) del apartado anterior que carezcan de personali-
dad jurídica, tanto en su solicitud como en la formalización del contrato territorial deberán espe-
cificarse los compromisos adquiridos por cada miembro de la agrupación, así como la
contraprestación de la Administración que a cada uno corresponda, y su respuesta individual o
solidaria en caso de incumplimiento.

3. Para poder suscribir contratos territoriales, los interesados han de solicitarlo previamente
en la forma prevista en las convocatorias o procedimientos que las comunidades autónomas re-
alicen al efecto y, en su caso, acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las co-
rrespondientes bases o normas reguladoras.

4. Quienes se encuentren inhabilitados en firme para recibir subvenciones de las administra-
ciones públicas no podrán suscribir contratos territoriales. Si tal inhabilitación se produjese durante
la vigencia del contrato, éste pasará a considerarse nulo desde el momento de la inhabilitación
a todos los efectos, con pérdida desde dicho momento del derecho a percibir las contrapresta-
ciones pactadas.

Artículo 6. Duración, compromisos y contraprestaciones del contrato.

1. La duración del contrato territorial deberá ser apropiada a la consecución de las finalidades
específicas que en cada caso tenga establecidos. Cuando su cumplimiento requiera la adopción
de compromisos plurianuales a medio o largo plazo, se procurará su establecimiento por el mayor
periodo de vigencia que resulte compatible con la normativa y programación presupuestarias, y
en su caso con la normativa específica de su marco de financiación.

2. Los compromisos del beneficiario serán coherentes con las finalidades específicas asigna-
das al contrato territorial, se referirán a las actividades a realizar en la explotación agraria acogida,
y estarán adaptados a las características y potencialidades individuales de la explotación.

3. Previamente a la suscripción del contrato territorial, y especialmente en los de carácter in-
dividual, la Administración competente podrá realizar, o bien requerir al titular para que lo aporte
con su solicitud, un diagnóstico de la situación de la explotación y de su capacidad para gene-
rar externalidades positivas que permita la asignación de finalidades específicas y la definición de
los compromisos y las contraprestaciones aplicables al caso.

4. El contrato territorial reflejará los compromisos a cumplir por el beneficiario, expresados de
forma determinada y concreta en sus aspectos cualitativos y cuantitativos, de manera que su con-
tenido resulte comprensible e inequívoco para el titular, y su cumplimiento resulte objetivamente
verificable por la Administración responsable del control.

5. Los contratos territoriales que se suscriban afectando en todo o en parte a espacios de la
Red Natura 2000 u otros espacios o áreas protegidas contendrán compromisos conformes con
su instrumento de gestión y apropiados al logro de los objetivos de conservación que dichos es-
pacios tengan establecidos.
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6. La suscripción y cumplimiento de los compromisos del contrato dará derecho al beneficia-
rio a percibir las contraprestaciones determinadas en el mismo, así como a beneficiarse de las pre-
ferencias y prioridades que legalmente le sean aplicables.

7. Las contraprestaciones que la Administración suscriptora se comprometa a otorgar al be-
neficiario del contrato serán adecuadas para compensar los efectos negativos sobre la economía
de la explotación que se deriven del cumplimiento de los compromisos adoptados, pudiendo aña-
dir, a criterio de la Administración suscriptora:

a) Un incentivo para estimular la implantación de los contratos en el territorio y facilitar el logro
de sus finalidades específicas.

b) Un diferencial en dicho incentivo en función de la priorización por tipos de beneficiarios
que realice la comunidad autónoma según el ar tículo siguiente y

c) Una componente para la remuneración de las externalidades positivas generadas.

8. Las referidas contraprestaciones podrán ser de naturaleza económica, o bien a criterio de
la Administración suscriptora podrán otorgarse en especie mediante la realización por dicha Ad-
ministración en beneficio de la explotación de inversiones materiales o inmateriales, entrega de
bienes, o prestación de servicios o asistencia técnica. Asimismo, a criterio de la Administración
competente, podrán emplearse con el mismo fin exenciones y bonificaciones fiscales, o cualquier
otro tipo de beneficio o prioridad que esté legalmente establecido al efecto.

Artículo 7. Prioridades entre beneficiarios para la suscripción de los contratos y niveles de in-
centivo.

1. Las comunidades autónomas determinarán en sus bases o normas reguladoras de los con-
tratos territoriales los regímenes de prioridad para su suscripción en función del tipo de benefi-
ciario, y en su caso los niveles de incentivo aplicables.

2. Para la determinación de dichas prioridades, las comunidades autónomas tendrán en cuenta
al menos a:

a) Los titulares de explotaciones prioritarias de la Ley 19/1995, de 4 de julio.

b) Las personas con la condición de agricultor profesional definida en la Ley 19/1995, de 4 de
julio, y las personas con la condición de profesional de la agricultura definidos en la Ley 45/2007,
de 13 de diciembre, particularmente cuando resulten titulares de explotaciones territoriales defi-
nidas en el ar tículo 16 apartados 3 y 4 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, o bien de explota-
ciones calificadas y registradas como ecológicas o de explotaciones incluidas en espacios de la
Red Natura 2000. En estos dos últimos casos, el nivel de prioridad se graduará en función de la
parte de la explotación objeto del contrato que está efectivamente calificada como «ecológica»,
o que esté efectivamente incluida en espacios de la Red Natura 2000.

c) Las mujeres, y las personas titulares o cotitulares que tengan la condición de jóvenes agri-
cultores según la Ley 19/1995, de 4 de julio.

d) Las cooperativas, sociedades agrarias de transformación, y empresas agrarias de economía
social.

e) Las explotaciones en régimen de titularidad compartida.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 203 Miércoles, 19 de Octubre de 2011 23



Artículo 8. Procedimiento para la suscripción de los contratos.

1. Para aplicar los contratos territoriales en su territorio, las comunidades autónomas aproba-
rán las correspondientes bases o normas reguladoras, y en su caso realizarán y resolverán las
oportunas convocatorias.

2. Dichas bases o normas reguladoras serán publicadas en el diario oficial de la comunidad
autónoma, y contendrán al menos:

a) Las finalidades perseguidas.

b) El ámbito territorial y el tipo de explotaciones agrarias al que los contratos van dirigidos.

c) Los requisitos que han de reunir los beneficiarios.

d) Los criterios objetivos y el procedimiento para la selección de los beneficiarios y la sus-
cripción del contrato.

e) La naturaleza de los compromisos a adoptar por el titular de la explotación, y los criterios
para su determinación en cada explotación.

f) La naturaleza de las contraprestaciones a otorgar al beneficiario, y los criterios para su de-
terminación.

g) El sistema de verificación y control del cumplimiento de los compromisos, y el régimen apli-
cable en caso de su incumplimiento.

h) El régimen de incompatibilidades.

i) El régimen de prórrogas, modificación, subrogación, resolución y extinción de los contratos.

3. Cuando las contraprestaciones incluidas en los contratos tengan la naturaleza de una sub-
vención, las bases reguladoras también incorporarán los elementos requeridos por la normativa
estatal básica para dicha materia.

Artículo 9. Informe anual nacional del estado de aplicación del contrato territorial.

1. Las comunidades autónomas mantendrán un sistema apropiado de gestión de la informa-
ción asociada a los contratos territoriales vigentes en sus territorios, y remitirán anualmente al Mi-
nisterio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la información precisa para la elaboración de
un informe anual nacional del estado de aplicación del contrato territorial, dentro del primer cua-
trimestre del siguiente año natural.

2. En dicho informe, los datos se organizarán por comunidades autónomas, diferenciando en
su caso dentro de cada una los diferentes tipos de contrato existentes el año de referencia. Para
cada comunidad, y en su caso para cada tipo de contrato, se facilitará información relativa al
menos a:

a) Administración que lo suscribe.

b) Denominación del tipo de contrato.

c) Territorio de aplicación.

d) Duración.

e) Norma reguladora.

f) Financiación.

g) Finalidades específicas del contrato, en coherencia con las del ar tículo 3.3.

h) Resumen de los compromisos generales o específicos de los beneficiarios.

i) Contraprestaciones económicas o de otra naturaleza aplicadas.
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j) Número de contratos: al principio, altas, bajas y al final del periodo anual.

k) Número de contratos clasificados por tipos de beneficiario, diferenciando al menos los tipos
señalados por el ar tículo 7.2

l) Superficie acogida: al principio, altas, bajas y al final del periodo anual.

m) Superficie acogida clasificada por tipos de beneficiarios, diferenciando los tipos señalados
por el ar tículo 7.2, al final del periodo anual.

n) Superficie acogida clasificada por tipos de usos del suelo, según tipología compatible con
SIOSE y Eurostat, al final del periodo anual.

o) Superficie acogida en zonas rurales del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, en espa-
cios de la Red Natura 2000, u otros espacios o áreas protegidas, al final del periodo anual.

p) Gasto público derivado, total y por ente financiador.

q) Porcentaje de contratos con incumplimiento detectado, y reducciones en las contrapresta-
ciones económicas aplicables.

r) Evaluación de los efectos y las externalidades conseguidas con el contrato.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino pondrá a disposición del público
los informes anuales nacionales del estado de aplicación del contrato territorial que elabore a
partir de los datos facilitados por las comunidades autónomas..

4. El Consejo para el Medio Rural podrá adoptar criterios comunes para orientar la obtención
y comunicación por las comunidades autónomas de la información relativa a los contratos terri-
toriales, así como de los formatos aplicables al informe anual.

5. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá suscribir convenios de co-
laboración con las comunidades autónomas para mejorar el nivel de la evaluación de los efectos
y externalidades derivadas de los contratos territoriales.

CAPÍTULO II

Contratos territoriales de zona rural

Artículo 10. Definición y ámbito de aplicación.

Los contratos territoriales de zona rural previstos en el ar tículo 16.2 de la Ley 45/2007, de 13
de diciembre, son contratos territoriales que se enmarcan en el Programa de Desarrollo Rural
Sostenible aprobado por el Gobierno de la Nación en aplicación de dicha ley, y tienen por ám-
bito territorial específico las zonas rurales incluidas en dicho programa a iniciativa de las comu-
nidades autónomas.

Artículo 11. Régimen.

1. A los contratos territoriales de zona rural le serán de aplicación las disposiciones generales
aplicables a los contratos territoriales contenidas en el Capítulo I del presente real decreto, así
como las específicas señaladas en el presente capítulo. No podrán considerarse contratos terri-
toriales de zona rural los que no cumplan alguna de estas disposiciones generales o específicas.

2. Los contratos territoriales de zona rural han de ser específicos para cada zona, en función
de sus peculiares características y de las orientaciones que puedan darse a sus explotaciones para
reforzar la sostenibilidad del territorio, especialmente en lo que se refiere a sus aspectos am-
bientales y sociales.
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3. El contenido de los contratos territoriales de zona rural será conforme con las disposiciones
aplicables contenidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, así como a las determina-
ciones de las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural de la comunidad autó-
noma, en caso de que existan. Sus principales finalidades y compromisos deben encontrarse
previstos en los planes de zona rural aprobados por las comunidades autónomas que hayan sido
concertados entre éstas y la Administración General del Estado.

4. Los compromisos de los contratos territoriales de zona rural han de ser diferentes y encon-
trarse perfectamente delimitados de otros compromisos que ya pudieran estar contemplados y
financiados por fondos comunitarios.

5. Los contratos territoriales de zona rural serán financiados al 50 por ciento por la Adminis-
tración General del Estado, de conformidad con el Convenio de Colaboración suscrito al efecto
con cada comunidad autónoma, y dentro de los límites presupuestarios señalados en dicho con-
venio.

Artículo 12. Prioridades.

La suscripción de contratos territoriales de zona rural será requisito necesario para que los ti-
tulares de las explotaciones agrarias puedan beneficiarse de las preferencias y prioridades esta-
blecidas en el ar tículo 16.1 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre.

Disposición transitoria única. Contratos territoriales de explotación enmarcados en los pro-
gramas de desarrollo rural

Los contratos territoriales de explotación o acuerdos equivalentes suscritos entre las Admi-
nistraciones competentes y los titulares de explotaciones agrarias que se enmarquen en los Pro-
gramas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, mantendrán sus características y
efectividad, de acuerdo con la normativa autonómica que los regula.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el ar tículo 149.1.13.ª de la Constitución
que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, el 3 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Rosa Aguilar Rivero.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.574/11

AYUNTAM I E N TO DE E L FRESNO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación provisional del Ayunta-

miento de El Fresno, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 18 de Agosto de 2011, sobre

imposición del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y

aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en

cumplimiento del ar tículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU)

Artículo 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA JURÍDICA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo

directo que no tiene carácter periódico y que los Ayuntamientos podrán establecer y exigir según

el ar tículo 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, conforme a lo dispuesto en los ar tículos 104 a

110 de dicho texto refundido y por las normas de la presente ordenanza. 

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de na-

turaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad

por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limita-

tivo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera

que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de dis-

posición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mor-

tis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito. 

3. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos como tales en las

normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (con independencia de que estén o no contempla-

dos como tales en el Catastro o en el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles aquél).

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que ex-

perimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características

especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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Artículo 3.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de: 

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no dine-
rarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Ca-
pítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a excepción de las relativas a terrenos que
se aporten al amparo de lo previsto en el ar tículo 94 del citado texto refundido cuando no se ha-
llen integrados en una rama de actividad. 

b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley
10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre Socieda-
des Anónimas Deportivas. 

c) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial.

d) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de bienes
o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la integran en
proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de adjudicación que
hayan de compensarse en metálico. 

2. Asimismo no están sujetos al impuesto y no devengan el mismo los actos siguientes: 

a) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística,
o en vir tud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en pro-
porción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto en el artículo 18.7 del Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo.

b) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Vivien-
das a favor de sus socios cooperativistas. 

c) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

d) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.

3. Tampoco está sujeto al impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 4.- EXENCIONES

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-
cuencia de:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-
junto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo es-
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tablecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus pro-
pietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo y costeado obras
de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las personas o entidades previstas en el
ar tículo 105 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los supuestos y con
los requisitos que la citada Ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las men-
cionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen. 

Artículo 5. - SUJETOS PASIVOS

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España. 

Artículo 6.- BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado
a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el mo-
mento del devengo, el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los
cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las reglas
recogidas en el ar t. 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo , por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Para la aplicación con-
creta de este precepto, deberá tenerse presente que:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional
a la porción o cuota transmitida. 

b) También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la
cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.
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c) Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modifica-
ciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquida-
ción definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-
cedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. 

d) Además cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien in-
mueble de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga deter-
minado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca
realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no refleja-
das en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la
asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento podrá practicar la liquida-
ción cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del de-
vengo. 

4. En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio co-
rrespondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior, en cuyo
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

5. A los efectos del ar t. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores ca-
tastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, du-
rante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales resultantes de la
Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el importe que resulte de apli-
car a los nuevos valores catastrales la reducción que se especifica a continuación.

- La reducción será de 40% 

- La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastra-
les resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean inferiores a
los hasta entonces vigentes.

- El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes
del procedimiento de valoración colectiva. De darse este supuesto, el valor catastral será éste úl-
timo.

6. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años ex-
presado en el apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Período de uno hasta cinco años: _____________  2,2

b) Período de hasta 10 años: ____________________ 2,0

c) Período de hasta 15 años: ____________________ 1,8

d) Período de hasta 20 años: ____________________ 1,7

7. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período. 

8. Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fe-
chas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estable-
ciéndose cada base en la siguiente forma: 

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada
fecha. 

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al pe-
ríodo respectivo de generación del incremento de valor. 
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9. En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el ar tículo anterior, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes: 

a) A razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100 en el usu-
fructo temporal. 

b) Al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida
que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite
mínimo del 10 por 100, en los usufructos vitalicios. 

c) En el usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo su-
perior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su valor igual al 100 por
100 del valor del terreno. 

d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas precedentes. 

e) En la nuda propiedad, se computará por diferencia entre el 100 por 100 correspondiente al
pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas precedentes. 

f) Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes que
correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios.

g) Respecto al derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho
de usufructo. 

10. Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, pre-
cio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que re-
sulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere
menor. En ningún caso el valor así imputado será superior al definido en el apartado anterior, y,
cuando resulte factible, quedará automáticamente limitado al producto de multiplicar este último
por una fracción cuyo numerador sería el valor imputado al derecho, y el denominador el valor atri-
buido a la finca en la escritura de constitución del mismo. 

11. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un de-
recho real de superficie, se aplicará, sobre el valor definido en el apartado 9 de este ar tículo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el porcentaje
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas. 

12. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufruc-
tuario de menor edad.

13. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo apli-
car en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor.

14. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada sus-
titución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo que el ad-
quirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el impuesto por
la plena propiedad.
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Artículo 7. — TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 20 %

Artículo 8. - BONIFICACIONES

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la transmisión
de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a la actividad econó-
mica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo
de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza
o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un 95 %.

Artículo 9. — DEVENGO DEL IMPUESTO

1. El impuesto se devenga: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos
o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en
la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la trans-
misión: 

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración competente.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi-
dencia aprobando su remate.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago. 

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión
del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pa-
sivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar tí-
culo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución. 

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda. 

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arre-
glo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el im-
puesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde
luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado 3 anterior.
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Artículo 10. — PERIODO IMPOSITIVO 

1.- El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone
de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo inmediato
anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años. 

2.- En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos en los apartados 1 y 2 del ar tículo 3 se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa
de dichos actos y por tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último de-
vengo del impuesto anterior a los mismos.

3.- En la primera transmisión del terreno posterior a la consolidación o liberación del dominio
por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición del dominio por el
nudo propietario.

4.- En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se consi-
derará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de tomarse como
tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

Artículo 11. — GESTIÓN DEL IMPUESTO

1. La liquidación de este impuesto podrá tener dos modalidades:

a) por autoliquidación,

b) por el procedimiento general, esto es la liquidación para el caso que no se haya presentado
la correspondiente autoliquidación y conste ante esta Administración la realización del hecho im-
ponible del impuesto.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del impuesto y a ingresar su
importe en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como
en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el
hecho imponible. 

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha
de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo si-
guiente. 

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá
instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa la bonificación deberá solicitarse en el mismo
plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior.
Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio
de su comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de di-
chos plazos, el sujeto pasivo practique la autoliquidación o, para los supuestos del apartado si-
guiente de este ar tículo, presente la correspondiente declaración tributaria. 

4. Cuando la finca urbana o integrada en un bien inmueble de características especiales ob-
jeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente transmitida, a consecuen-
cia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme
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a las mismas, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declaración tributaria, en el impreso y
en los plazos señalados, acompañando a la misma documentación que se menciona posterior-
mente, para que, previa cuantificación de la deuda, por la Administración competente, se gire la
liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

5. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro docu-
mento para trasladar el pago del impuesto no surtirá efecto frente a la Administración.

6. Se practicará la correspondiente liquidación tributaria por los hechos imponibles de los que
tuviera conocimiento  en vir tud de las fichas notariales remitidas por los Notarios en el marco del
acuerdo formalizado por la Diputación Provincial de Ávila y el Colegio Notarial de Castilla y León
de 12 de noviembre de 2010, o por otros medios.

7. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional quedando sometida a la comprobación
correspondiente, se practicará en impreso que al efecto se facilitará, y será suscrito por el sujeto
pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, Tar-
jeta de Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, y copia simple del documento notarial, ju-
dicial o administrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición. 

8. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta liqui-
dación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de quince días
presente aquella que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios de
que disponga esta Administración aplicándose en caso de duda el mayor valor fiscal. 

9. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de de-
rechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará decla-
ración competente dentro de los plazos señalados, que deberá cumplir los requisitos y acompañar
la documentación también citada, además de la pertinente en que fundamente su pretensión. Si
la Administración considera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que notifi-
cará al interesado. 

10. Con independencia de lo dispuesto en los ar tículos precedentes, están igualmente obli-
gados a comunicar a la Administración la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del ar tículo 5 de esta ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 5, el adquirente o persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso
de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del
adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante,
en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de
finca en régimen de división horizontal.

12. Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurí-
dicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con ex-
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cepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o nego-
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo
prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria. 

Artículo 12. — COMPROBACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES Y NOTIFICACIÓN DE LAS
LIQUIDACIONES

1. La Administración comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado mediante la apli-
cación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores atribuidos y las
bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas. 

2. Caso de que la Administración no hallare conforme la autoliquidación, practicará liquidación
definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los
intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo practicará, en
la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hu-
bieren sido declarados por el sujeto pasivo. 

3. Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 

4. Los obligados tributarios podrán instar a la Administración su conformidad con la autoli-
quidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente ingresado
antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su defecto, antes de
haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria me-
diante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución tributaria o de ingresos indebidos

Artículo 13. — COLABORACIÓN SOCIAL

1. Los Notarios podrán actuar como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al amparo de
lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley General Tributaria y en vir tud del Convenio firmado en fecha
6 de octubre de 2009, entre la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el Con-
sejo General del Notariado. 

2. Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaraciones y pre-
sentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y otros documentos tri-
butarios a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana. 

3. La Diputación Provincial de Ávila formalizó en fecha 12 de noviembre de 2010, con el Cole-
gio Notarial de Castilla y León, el Anexo de adhesión a ese acuerdo marco, para poder ofrecer el
servicio a los Ayuntamientos que tiene delegada la gestión y recaudación.

4. Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados anteriores, será
necesario suscribir el correspondiente acuerdo de delegación con la Diputación Provincial de
Ávila a través del OAR, del Impuesto sobre del Incremento el Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana. 

5. Conforme lo apartados anteriores, los gestores administrativos y otros colectivos profesio-
nales podrán actuar como colaboradores sociales al amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la
Ley General Tributaria y en vir tud de los Convenios que, en su caso, se concierten a efectos de
la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos
de Naturaleza Urbana.
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Artículo 14. — INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposiciones que la complementen
y desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor y comenzará
a aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León , en el plazo
de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de confor-
midad con lo establecido en el ar tículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En El Fresno, a 5 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Jorge Jiménez Pacho.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.571/11

AYUNTAM I E N TO DE SOLOSANCHO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Solosancho, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de sep-
tiembre de 2011, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por Suministro de Agua Potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Solosancho, a 5 de octubre de 2011.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.572/11

AYUNTAM I E N TO DE SOLOSANCHO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Solosancho, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de sep-
tiembre de 2011, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por Licencia Ambiental.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Solosancho, a 5 de octubre de 2011.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.573/11

AYUNTAM I E N TO DE SOLOSANCHO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Solosancho, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de sep-
tiembre de 2011, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por prestación del servicio de cementerios municipales, conducción de
cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Solosancho, a 5 de octubre de 2011.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.
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Número 3.593/11

AYUNTAM I E N TO DE SOLOSANCHO

A N U N C I O

Aprobada inicialmente la desafectación de la parcela, propiedad de este Ayuntamiento y cali-
ficada como bien de dominio público para declararla como parcela sobrante, sita en frente a la
edificación de referencia 8712902UK3981S00001PE de Solosancho, por Acuerdo del Pleno de
fecha 30 de septiembre de 2011, de conformidad con el ar tículo 8.2 del Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se so-
mete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

El presente acuerdo se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no pre-
senten reclamaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Solosancho, a 5 de octubre de 2011.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.
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Número 3.594/11

AYUNTAM I E N TO DE MUÑOSANCHO

E D I C T O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.010

D. Rufino Gutiérrez Ávalos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Muñosancho (Ávila):

HAGO SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al Público, de conformidad
con el ar t. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta General del Presupuesto del
ejercicio de 2.010, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de la
Corporación, para su examen y formulación, por escrito, de las reclamaciones y observaciones
que procedan durante un plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y ocho días más.

En Muñosancho, a 6 de octubre de 2.011. 

El Alcalde, Rufino Gutiérrez Ávalos.
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Número 3.602/11

AYUNTAM I E N TO DE NARROS DE L CAS T I L LO

E D I C T O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.010

D. Enrique López Ruíz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Narros del Castillo (Ávila):

HAGO SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público, de conformidad
con el ar t. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta General del Presupuesto del
ejercicio de 2.010 para su examen y formulación, por escrito, de las reclamaciones y observacio-
nes que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de la Corporación, está formada por los Estados y Cuentas anuales: Balance de situación,
Cuenta de Resultados, Liquidaciones del Presupuesto del ejercicio 2.010, los Estados de ejecu-
ción de los Presupuestos Cerrados y los Estados de Tesorería, así como Anexos y justificantes y
Libros Oficiales de Contabilidad (Mayor de Cuentas, Diario, etc...).

a) Plazo de presentación: Quince días hábiles y ocho días más.

b) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

c) Oficina de presentación: Secretaría de la Corporación.

En Narros del Castillo, a seis de octubre de 2.011. 

El Alcalde, Enrique López Ruíz.
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Número 3.604/11

AYUNTAM I E N TO DE R I OCABADO

A N U N C I O

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 20 de setiembre 2011, ha aprobado inicialmente
el Presupuesto General para el ejercicio de 2.011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2005, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta entidad, en horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, con el fin de que los interesados a que se refiere el ar t. 170 de la citada
ley puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas por los motivos a que se refiere
el punto 2.1 del mencionado artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que comenzará a contarse desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo ex-
preso.

En Riocabado, a 4 de octubre de 2011.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 3.609/11

AYUNTAM I E N TO DE R I OCABADO

A N U N C I O

Por Acuerdo de Pleno de fecha 20 de setiembre de 2011, se aprobó la adjudicación del con-
trato de obras de "Urbanización del entorno y terminación de edificio de usos múltiples"; lo que
se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Riocabado

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Número de expediente: 01/2011

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Administrativo

b) Descripción del objeto: Urbanización del entorno y terminación de edificio de usos múltiples

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

Precio 57.419,68 euros y 10.335,44 euros de IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 20 de setiembre de 2011

b) Contratista: Juanje Construcciones y Contratas S.L.U 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 67.755,10 euros

En Riocabado, a 4 de octubre de 2011.

El Alcalde, Ilegible.
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